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Introducción al Programa SIMPLIFICA

El Programa de Simplificación de Cargas (SIMPLIFICA) mide el tiempo que invierte un

ciudadano o empresario, desde que obtiene la información de un trámite o servicio,

hasta que la dependencia emite el resolutivo final.

Permite detectar las dependencias gubernamentales con mayor costo social, así como

los trámites y servicios con mayor costo dentro de las mismas, y así, generar

recomendaciones de simplificación específicas.

Hacer eficiente la Gestión
Gubernamental

1

Reducir los incentivos para
la corrupción

2

Promover la inclusión de las
empresas al sector formal

3

Levantamiento de 

información

Trámites

Servicios

Análisis 

Económico

Estudio 
Económico

Clasificación

Recomendaciones 

de simplificación

Programa de 

Mejora 

Regulatoria

Implementación

Cumplimiento

OBJETIVOS

ETAPAS GENERALES



Metodología SIMPLIFICA

Acumulación de 
Requisitos

8 actividades estándar

Resolución de la 
dependencia

7 actividades 
intra-gubernamentales

Costo Social de la 

Regulación

La metodología del Programa de Simplificación de Cargas (SIMPLIFICA) se

compone de dos elementos principales, que derivan en la obtención del Costo

Social de la Regulación, el cual representa los costos en los que incurren los

particulares por realizar dichos trámites.



1.- Comprensión de requisitos

2.- Generación de nueva 
información

3.- Recolección de información pre-
existente

4.- Llenado de Formatos y solicitudes

5.- Reuniones con personal de la 
empresa/compañía

8.- Traslados fuera de casa u oficina

7.- Creación de archivos de 
respaldo

6.- Reunión con prestadores de 
servicios externos

Acumulación de requisitos



6.- Reunión con prestadores de
servicios externos

1. Revisión de 
Requisitos

2. Análisis Técnico 3. Inspección
4. Reuniones de 
análisis interno

5. Resolución
6. Elaboración de 

Oficio de Respuesta
7. Validación 

Oficial

Resolución por parte de la dependencia 



Tiempo en la 
acumulación de 

requisitos

Salario por tipo de 
usuario que 

acumula requisitos

Costo por 
acumulación de 

requisitos

Costo social 
de la 

regulación

Tiempo de 
resolución de la 
dependencia

Costo de 
oportunidad del 

ciudadano o 
empresario

Costo por 
resolución de 
dependencia

Total de tiempo 

y recursos 

necesarios 
para completar

un trámite o 

servicio de 

principio

a fin

Costo social



Etapas de implementación



Etapas de implementación del Programa 
SIMPLIFICA

Carta de Intención

Formato de Solicitud

Capacitación y Certificación

Calendario de Trabajo

Llenado de fichas

Análisis y diagnóstico

Acuerdo de simplificación

1

2

3

4

5

6

7

Instrumento para generar un compromiso de
colaboración entre el emisor y COFEMER

Instrumento para mapear a los usuarios de
cada una de las dependencias participantes

Escenario de prueba dentro del sistema que
permitirá familiarizarse con el portal

Herramienta de programación de las cargas
de trabajo en el levantamiento de información

Levantamiento de información de las
características de los trámites y servicios

Implementación de la metodología para
obtener los costos de los trámites y servicios

Herramienta de implementación de mejoras
derivado del análisis y diagnóstico



Carta de 

intención

• Instrumento para generar un

compromiso de colaboración entre el

emisor y la COFEMER.

• Deberá de ser firmada por una

autoridad de alto nivel en el Estado.

Etapas de implementación



Formato 
de 

solicitud

• Instrumento para mapear la estructura 

al interior del estado que 

operativamente participará en la 

implementación del Programa

• Información del Enlace Oficial, 

Dependencias y Unidades 

Administrativas

• Usuarios

• Número de trámites y servicios

Etapas de implementación



• Escenario de prueba dentro del 

portal que permite a los usuarios 

familiarizarse con la plataforma y 

la información referente a los 

trámites y servicios que deberán 

cargar

• Dos tipos de capacitación: 

• Presencial 

• A través de videos y 

manuales en el portal

Etapas de implementación

Capacitación y 
certificación



Calendario 
de trabajo

• Herramienta que permitirá hacer 

una programación de  las cargas 

de trabajo así como la asignación 

de los responsables de cada 

actividad 

• Se podrá identificar de manera 

puntual el avance del 

levantamiento de información por 

cada Unidad Administrativa

Etapas de implementación



Llenado de 
fichas

Etapas de implementación

• A través del portal los 

Responsables de Unidades 

Administrativas/Editores 

levantarán la información de sus 

trámites y servicios

• En el portal se podrán emitir 

observaciones y comentarios a 

cada ficha

• El portal permite identificar las 

omisiones de información 

existentes



Análisis y 
Diagnóstico

• En el Diagnóstico se detallan los 

resultados y recomendaciones 

obtenidas para cada área o 

dependencia involucrada, además de 

los beneficios económicos de dichas 

recomendaciones.

• Adicionalmente, se entrega una base 

de datos al estado con los resultados 

generales,  por dependencia y por 

trámite o servicio.

Etapas de implementación



Acuerdo de 
simplificación

Etapas de implementación

Publicación de PMR
6

Publicación en el periódico o gaceta oficial

Consulta pública
4

Se someten las propuestas de simplificación a consulta de los
usuarios

Firma de Acuerdo de Simplificación
2

El Ejecutivo estatal realiza la firma del acuerdo de Simplificación

Elaboración de Programa de Mejora Regulatoria
5 Definición puntal de las acciones de simplificación con responsables

y fechas

Presentación de propuesta a Dependencia
3

Se presentan a cada una de sus dependencias las acciones de
simplificación que deben implementar

Propuesta de Acuerdo de Simplificación 
1

La COFEMER entrega al estado una propuesta de Acuerdo de
Simplificación



Usuarios del Portal SIMPLIFICA



Esquema de Levantamiento con Portal Simplifica

COFEMER
ENLACE 
OFICIAL

ROMR ROMR ROMR ROMR ROMR ROMR

RUA RUA RUA RUA RUARUA RUA RUA RUA RUA RUA RUA RUA

Editor Editor Editor Editor

Revisor

Revisor

Revisor



PERFIL: COFEMER

Funciones

• Creación de nuevos 

programas.

• Administra los Estados en 

ejecución.

• Da seguimiento a la 

implementación del 

programa.

• Revisión y validación de la 

información referente a los 

trámites y servicios. 



Perfil: Enlace Oficial de Mejora Regulatoria

Promover la inclusión de las  
empresas al sector formal  

Funciones
• Da de alta la documentación 

necesaria para iniciar el Programa 
Simplifica (Carta de Intención y 
Formato de Solicitud).

• Habilita a los Responsables 
Oficiales de Mejora Regulatoria.

• Da de alta a su equipo de trabajo 
encargado de revisar los trámites.

• Estatus del programa en tiempo 
real.

• Reparte cargas de trabajo entre 
Enlaces Revisores.

• Envía los paquetes de trámites 
por Unidad Administrativa a la 
COFEMER.



Perfil: Enlace Revisor Estatal

Promover la inclusión de las  
empresas al sector formal  

Funciones

• Se capacita en línea sobre el 
llenado de fichas.

• Revisa trámites y emite 
observaciones a los mismos

• Envía los trámites con 
observaciones a los 
Responsables de Unidad 
Administrativa y/o Editores.

• Valida la información y sube el 
paquete de los trámites 
validados al Enlace Oficial.



Perfil: Responsable Oficial de Mejora Regulatoria

Promover la inclusión de las  
empresas al sector formal  

Funciones

• Da de alta en el portal a los 
Responsables de las Unidades 
Administrativas.

• Envía un estimado de trámites 
por Unidad Administrativa.

• Observa el flujo de información 
entre Responsables de Unidad 
Administrativa y el Enlace 
Oficial/Enlace Revisor

• Contacto directo entre la 
Unidad de Mejora Regulatoria 
del Estado y su dependencia.



Perfil: Responsable de Unidad Administrativa

Funciones

• Se capacita y certifica a través del 
portal.

• Enlista los trámites y servicios que 
tiene su Unidad Administrativa.

• Calendariza los trámites que 
subirá al sistema.

• Sube la información completa de 
sus trámites.

• Puede delegar el llenado de la 
ficha a un Editor.

• Atiende las observaciones 
recibidas por los Enlaces 
Revisores o por la COFEMER.



Perfil: Editor

Funciones

• Se capacita y certifica a través 
del portal.

• Sube la información completa 
de sus trámites.

• Manda la información al RUA 
que a su vez lo envía al Enlace 
Revisor. 

• Atiende las observaciones 
recibidas por el Responsable 
de Unidad Administrativa, 
Enlaces Revisores o la 
COFEMER.



Flujo de trabajo del portal

COFEMER Enlace

Oficial/Enlace 

Revisor

ROMR RUA/Editor

Alta del Programa SIMPLIFICA 
estatal/municipal

Elabora y envía Carta de 
Intención

Elabora y envía Formato 
de Solicitud¿La 

información 

es correcta?
SÍNO

¿La 

información 

es correcta? SÍNO

Alta de los Responsables 
Oficiales de Mejora 
Regulatoria en las 

dependencias

Alta Responsables de 
Unidades Administrativas

Capacitación en 
línea/Certificación

Calendarización de 
levantamiento de 

información

Levantamiento y envío de 
información

¿La 

información 

es correcta?

SÍ NO

¿La 

información 

es correcta?

SÍ NO

Análisis de información 
y elaboración de 

Diagnóstico SIMPLIFICA




